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SI 

Ministerio de la Gob ernacion 
RESOLUCION de la Dirección Ge

neral de Administración Local por 
la que se nombran Secretarios de 
Administración Local de segunda 
categoría, con carácter interino, 
para las plazas que se citan. 
En uso de" las atribucioneSj que le 

confiere el artículo 202, párrafo 2.°, 
del Reglamento de Funcionarios de 
Administración Local de 30 de mayo 
de 1952, modificado por Decreto de 
20 de mayo de 1958, y de conformi
dad con lo que establece el Decreto 
687/1975, de 21 de marzo, sobre re
gulación provisional de los Cuerpos 
Nacionales de Administración Local, 
esta Dirección General ha resuelto 
efectuar los nombramientos interinos 
de Secretarios de Administración Lo
cal de segunda categoría para las pla
zas vacantes de los Ayuntamientos 
que se citan: 

Provincia de León 
Ayuntamiento de Gradefes: Don 

Ulpiano López Bardón. 
Los funcionarios nombrados debe-

rán tomar posesión de las plazas ad
judicadas dentro de los ocho días 
hábiles siguientes a la publicación 
de esta Resolución en el Boletín Ofi-
ctal del Estado, si residieren en la 
^isma provincia, o en el plazo de 
Quince días, también hábiles, si re
sidieren en otra. 

Las Corporaciones interesadas en 
^stos nombramientos deberán remi-
¡}r a esta Dirección General copia 
«teral certificada del acta de toma 
fQ posesión y cese, en su caso, de 
ôs funcionarios nombrados, dentro 

de los ocho días hábiles siguientes a 
aquel en que se .hubiese efectuado. 

Se recuerda a los funcionarios de 
referencia que no podrán solicitar el 
nombramiento de Secretario interino 
para nuevas vacantes hasta pasados 
seis meses contados desde la 'fecha 
de publicación de esta Resolución en 
el Boletín Oficial del Estado. 

Los Gobernadores Civiles dispon
drán la inserción de estos nombra
mientos en el Boletín Oficial de sus 
respectivas provincias para conoci
miento de los nombrados y de las 
Corporaciones afectadas. 

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento. 

Madrid, 10 de marzo de 1977.~E1 
Director general, Joaquín Viola Sau-
ret. 

Publicada en el «Boletín 'Oficial del Es
tado, Gaceta de Madrid», núm. 72 del día 
25 marzo de 1977 1719 

m i iüadi Provnl de iii 
A N U N C I O S 

La Diputación Provincial de León 
celebrará concurso para la ejecución 
de las- obras de ampliación y adapta
ción del Hospital Psiquiátrico de San 
Antonio Abad —1.a fase—. 

Tipo de licitación: VEINTISIETE 
MILLONES SEISCIENTAS TREIN
TA Y TRES M I L TRESCIENTAS 
DIECISEIS PESETAS CON SESEN
TA Y DOS CENTIMOS (27.633.316,62 
pesetas). 

Fianza provisional: DOSCIENTAS 
NOVENTA M I L PESETAS (290.000). 

Fianza definitiva: La máxima auto
rizada por el Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales. 

Plazo de ejecución: Doce meses. 

Los pliegos de condiciones y de
más documentación están de mani
fiesto en el Negociado de Contrata
ción de la Corporación. 

La documentación para tomar par
te en el concurso se presentará en 
el Negociado de Contratación, duran
te el plazo de DIEZ DIAS, contados 
a partir del siguiente al de la pu
blicación en el Boletín Oficial del 
Estado, de diez a trece horas. 

La apertura de proposiciones se 
verificará en el Salón de Sesiones 
del Palacio provincial, a las doce 
horas del día siguiente hábil al de 
quedar cerrado el plazo de admisión 
de pliegos. 

MODELO' DE PROPOSICION 
D. mayor de edad, vecino 

de , con domicilio en ., 
provisto de D. N . I . núm. , ex
pedido' en , con fecha , 
de de 19 , obrando en su 
propio nombre y derecho (o con po
der bastante de en cuya re
presentación comparece), teniendo ca
pacidad legal para contratar y ente
rado del anuncio inserto en el Boletín 
Oficial del Estado núm. de 

de de 19 , así como 
de los pliegos de condiciones facul
tativas y económico-administrativas 
del concurso para la ejecución de las 
obras de adaptación y ampliación del 
Hospital Psiquiátrico de San Anto
nio Abad —1.a fase— y, conforme en 
todo con el mismo, se compromete 
a la realización de tales obras con 
estricta sujeción a los mencionados 
documentos, por la cantidad de 
(aquí la proposición por el precio 
tipo o con la baja que se haga, con
signándose la cantidad en letra, ad
virtiéndose que será desechada la 
que no .exprese esta circunstancia). 



Se compromete a la realización 
de la obra, en un plazo de doce me
ses (o menor si fuera posible, en 
cuyo caso lo indicará). 

Igualmente se compromete a que 
las remuneraciones del personal de 
cada oficio mínimas, por jornada le
gal de trabajo y por horas extraor
dinarias, no serán inferiores a los 
fijados por los organismos compe
tentes. ¿ -

(Fecha y firma del proponente). 
León, 23 de marzo de 1977—El Pre

sidente, Emiliano Alonso S. Lombas. 
1717 Núm. 725—780 ptas. 

• W • . . . ' 
* •* 

Se hace público para que én el pla
zo de quince días hábiles, a partir de 
la publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, se 
puedan presentar reclamaciones en la 
Secretaría de esta Diputación, por los 
que se consideren perjudicados en vir
tud de haber'solicitado autorización 
D. Miguel García Pérez, Presidente 
de la Junta Vecinal de Alija de la 
Ribera, Ayuntamiento de Villaturiel, 
para efectuar en el C. V. de Puente 
Castro a Villarroañe, K. 7 y 8, H. 8, 
9, 10 y 1-2, ambas márgenes y casco 
urbano, la apertura de zanjas de 1,00 
metro de profundidad y 0,50 m. de 
anchura, con cruce subterráneo del 
camino en tres lugares distintos de 
5,00 m. 1. cada uno, 537 m. de zanja 
en la zona colindante de la margen 
derecha y 488 m. en la de la izquier
da, para colocación de tuberías de 
abastecimiento y alcantarillado del 
pueblo. 

León, 24 de marzo de 1977.—El Pre
sidente, Emiliano Alonso S. Lombas. 
1661 Núm. 721.-^SO ptas 

• 
* * 

Se hace público para que en el pía 
zo de quince días hábiles, a partir de 
la publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, se 
puedan presentar reclamaciones en la 
Secretaría de esta Diputación, por los 
que se consideren perjudicados en vir 
tud de haber solicitado autorización 
D. Héctor Raúl Amez Martínez, ve 
ciño de Santa María del Páramo, 
para efectuar en el C. V. de León a 
L a Baneza, K . 27, H. 9, casco urbano, 
la apertura de zanjas de 0,60 m. de 
profundidad y 0,40 m. de anchura 
con cruce subterráneo del camino 
en una longitud de 6,00 m. y 3,00 me
tros en la zona colindante de la mar 
gen derecha para colocación dé tu 
bería destinada al abastecimiento de 
agua a un edificio. 

León, 9 de marzo de 1977—El Pre 
sidente, Emiliano Alonso S. Lombas. 
1343 Núm. 693.-264 ptas. 

Delegación de Hacienda 
L E O N 

En el expediente de Convenio que 
se menciona, ha recaído con fecha de 
hoy el siguiente acuerdo : 

Vista la propuesta de la Comisión 
Mixta designada para elaborar las 
condiciones a regir en el Convenio 
que se indica, ésta Delegación, en 
uso de las facultades que le otorgan 
la Ley de 28 de diciembre de 1963, 
Decreto 1.545/1974 de 31 de mayo y 
la Orden de 28 de julio de 1972, mo
dificada por la Orden de 19 de febre
ro de 1975 ha tenido a bien disponer 
lo siguiente: 

PRIMERO.—Se aprueba el Conve
nio fiscal de ámbito provincial con 
la Agrupación de Salas de Fiestas 

y Bailes, con limitación a los hecho 
imponibles por actividades radicada8 
dentro de la jurisdicción de su terrí8 
torio, para exacción del Impuesto 
neral sobre el Tráfico de las Empre! 
sas, per las operaciones de prestación 
de servicios de bailes y espectácu
los, integradas en los sectores eco
nómico-fiscales números 9.856 par^ 
el período 1 de enero a 31 de diciem
bre de 1977 y con la mención LE-52 

SEGUNDO. — Quedan sujetos 
Convenio los contribuyentes que figu
ran en la relación definitiva aproba-
da por la Comisión Mixta en su pro. 
puesta. 

T E R C E R O — S o n objeto del Conv&. 
nio los hechos imponibles dimanan
tes de las actividades expresadas, que 
pasan a detallarse: 

HECHOS IMPONIBLES ART. Bases tributarias TIPO CUOTAS 

Prestación de servicios 
Recargo Provincial 

100.000.000 
Id. 

1,00 
0,35 

1.000 000 
350.000 

Total 1.350.000 

E n las bases anteriores y cuotas 
correspondientes se han excluido las 
operaciones con las provincias de 
Santa Cruz de Tenerife y Las Pal
mas de Gran Canaria, con Ceuta, Me-
iilla y restantes plazas y provincias 
africanas y todas las de exportación. 

CUARTO.—La cuota global a satis
facer por él conjunto de contribuyen
tes acogidos al Convenio y por razón 
ie los hechos imponibles convenidos, 
se fija en un millón trescientas cin
cuenta mil pesetas. 

QUINTO—Las reglas de distribu
ción de la cuota global para determi
nar la individual de cada contribu-
buyente, serán las que siguen: Clase 
de espectáculo, emplazamiento geo
gráfico y volumen de facturación. > 

S E X T O . — E l pago de las cuotas in
dividuales se efectuará en un plazo 
con vencimiento'el 20 de junio para 
las cuotas inferiores a 2.000 pesetas 
y en dos plazos con vencimientos el 
20 de junio y el 20 de noviembre de 
1977. para todas las demás, en la for
ma prevista en el artículo 17 de la 
Orden ministerial de "28 de julio 
de 1972. 

S E P T I M O — L a aprobación del Con
venio no exime a los contribuyentes 
de sus obligaciones tributarias por ac
tividades, hechos imponibles y perío
dos no convenidos, ni de las de ca
rácter formal documental, contable 
o de otro orden que sean preceptivas, 
salvo las de presentación de decla-
racinnes-liquidaciones por los hechos 
imponibles objeto de Convenio. 

OCTAVO.—En la documentación a 
expedir o conservar, según las nor
mas reguladoras del Impuesto, se 
hará constar, necesariamente, la men
ción del Convenio. 

NOVENO.—La tributación aplica
ble a las altas y bajas que se pro

duzcan durante la vigencia del Con
venio, el procedimiento para sustan
ciar las reclamaciones, la redistribu
ción de las cuotas individuales anu
ladas o minoradas y las normas y ga
rantías para la ejecución y efectos 
del mismo, se ajustarán a lo que para 
estos fines dispone la Orden de 28 de 
julio de 1972. 

DECIMO—Los actos sujetos a im
posición, las bases tributarias y los 
plazos de pago de las cuotas indivi
duales establecidas en este Conve
nio para el Impuesto General sobre 
el Tráfico de las Empresas regirán 
asimismo para el Arbitrio Provin
cial creado por el artículo 233-2) de 
la Ley de Reforma del Sistema Tri
butario de 11 de junio .de 1964 y re
gulado por el Decreto de 24 de di
ciembre de 1964 y por la Orden mi
nisterial de 8 de febrero de 1965, sal
vo para los conceptos que el citado 
artículo exceptúa. 

UNDECIMO—Los componentes de 
la Comisión Ejecutiva de este Con
venio tendrán, para el cumplimien
to de su misión, los derechos y de
beres que determinan el artículo 89 
de la Ley General Tributaria de 28 
de diciembre de 1963 y el artícu
lo 15 de la Orden ministerial de 28 
de julio de 1972. 

DISPOSICION FINAL.—En todo 
lo no regulado expresamente en la 
presente, se estará a lo que dispone 
la Orden de 28 de julio de 1972. 

León 11 de marzo de 1 9 7 7 - E l Dele
gado de Hacienda, Luis Rodríguez. _ 
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En el expediente de Convenio q̂ e 
se menciona, ha recaído con fecha de 
hoy el siguiente acuerdo: 

Vista la propuesta de la Comisi0^ 
Mixta designada - para elaborar laS 
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ndiciones a regir en el Convenio 
se indica, esta Delegación, en 

uso de las facultades que le otorgan 
ja Ley de 28 de diciembre de 1963, 
pecreto 1.545/1974 de 31 de mayo y 
la Orden de 28 de jul io de 1972, mo
dificada por la Orden de 19 de febre
ro de 1975 ha tenido a bien disponer 
lo siguiente: 

PRIMERO—Se aprueba el Conve
nio fiscal de ámbito provincial con la 
Agrupación de Instalaciones Sanea
miento y Fontanería, con limitación 
a los hechos imponibles por activi
dades radicadas dentro de la juris
dicción de su territorio, para exac
ción del Impuesto General sobre el 

Tráfico de las Empresas, por las ope
raciones de instalaciones de fontane
ría y saneamiento con o sin aporta
ción de material, integradas en los 
sectores económico - fiscales números 
6,158, para el período 1 de enero a 
31 de diciembre de 1977 y con la 
mención LE-54. 

SEGUNDO. '— Quedan sujetos a) 
Convenio los contribuyentes que fi
guran en la relación definitiva apro
bada por la Comisión Mixta en su 
propuesta. 

TERCERO.—Son objeto del Conve
nio los hechos imponibles dimanan
tes de las actividades expresadas 
que pasan a detallarse: 

HECHOS IMPONIBLES ART. Bases tributarias TIPO CUOTAS 

Prestación de servicios 
Recargo Provincial 

156535.000 
Id. 

2.50 
0,7a 

3.130.700 
1.095.745 

Total 4.226.445 

En las bases anteriores y cuotas 
correspondientes se han excluido las 
operaciones con las provincias de 
Santa Cruz de Tenerife y Las Pal
mas de Gran Canaria, con Ceuta, Me-
lilla y restantes plazas y provincias 
africanas y todas las de exportación. 

CUARTO.—La cuota global a sa
tisfacer por el conjunto de contri
buyentes acogidos al Convenio y por 
razón de los hechos imponibles con
venidos se fija en cuatro millones dos
cientas veintiséis mil cuatrocientas 
cuarenta y cinco pesetas. 

QUINTO.—Las reglas de distribu
ción de la cuota global para determi
nar la individual de cada contribu
yente, serán las que siguen: Volu
men de facturación y número de opera
rios. 

S E X T O — E l pago de las cuotas in
dividuales se efectuará en. un plazo 
con vencimiento el 20 de junio para 
las cuotas inferiores a 2.000 pesetas 
y en dos plazos con vencimientos el 
20 de junio y el 20 de noviembre de 
1977 para todas las demás, en la for
ma prevista en el artículo 17 de la 
Orden ministerial de 28 de julio 
de 1972. 

SEPTIMO.—La aprobación del Con
venio no exime a los contribuyentes 
de sus obligaciones tributarias por ac
tividades, hechos imponibles y perio
dos no convenidos, ni de las de ca
rácter formal documental, contable 
0 de otro orden que sean preceptivas, 
salvo las de presentación de decla
raciones-liquidaciones por los hechos 
^onibles objeto de Convenio. 

OCTAVO.—En la documentación a 
5*Pedir o conservar, según las ñor-
«las reguladoras del Impüesto, se hará 
constar, necesariamente, la mención 
^ l Convenio. 

NOVENO . — L a tributación aplica-
,ie a las altas y bajas que se pro-
Ju2can durante la vigencia del Con 
eiiio, el procedimiento para sustan 
^ r las reclamaciones, la redistribu 

ción de las cuotas individuales anu
ladas o minoradas y las normas y ga
rantías para la ejecución y efectos 
del mismo, se ajustará a lo que para 
estos fines dispone la Orden de 28 de 
julio de 1972. 

DECIMO.—Los actos sujetos a im
posición, las bases tributarias y los 
plazos de pago de las cuotas indivi
duales establecidas en este Convenio 
para el Impuesto General sobre el 
Tráfico de las Empresas regirán asi
mismo para él Arbitrio Provincial 
creado por el artículo 233-2) de la 
Ley de Reforma del Sistema Tribu
tario de 11 de junio de 1964 y regu
lado por él Decreto de 24 de diciem
bre de 1964 y porcia Orden Minis
terial de 8 de febrero de 1965,-salvo 
para los conceptos que el citado ar
tículo exceptúa. 

UNDECIMO. — Los componentes 
de la Comisión Ejecutiva de este 
Convenio tendrán, para el cumpli
miento de su misión, los derechos y 
deberes que determinan el artículo 
99 de la Ley General Tributaria de 
28 de diciembre de 1963 y el artícu
lo 15 de la Orden ministerial de 28 
de julio de 1972. 

DISPOSICION FINAL.—En todo 
lo no regulado expresamente en la 
presente, se estará a lo que dispone 
la Orden de 28 de julio de 1972. 

León, 11 de marzo de 1977—El De
legado de Hacienda, Luis Rodríguez. 
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Mmím Provincial del Ministerio 
dé Industria de im 

S E C C I O N D E M I N A S 
Don Daniel Vanaclocha Monzó, Dele 

gado Provincial del Ministerio de 
Industria en León. 
Hago saber: Que por D. Gonzalo 

García Rubio, vecino de León, se ha 

presentado en esta Delegación a las 
doce horas del día 26 de octubre de 
1976 una solicitud de permiso de in
vestigación de carbón de veinticuatro 
cuadriculas, que se denominará «Ade
la Tres» sito en el término municipal 
de Cármenes. 

Hace la designación de las citadas 
24 cuadriculas en la forma siguiente: 

Vértices Longitud Latitud 

IO 53* 00u 
IO 49' OO'4 
IO 49 00" 
IO 53' 00" 

43° 00' 40" 
43° 00' 40" 
43° 00' 00" 
43° 00' 00" 

quedando cerrado el perímetro de las. 
cuadrículas que se solicitan. 

Presentados los documentos señala
dos en el artículo 47 de la Ley de 
Minas de 21 de julio de 1973 y 35 
del Réglamento General para el Ré
gimen dé la Minería de 9 de agosto 
de 1946 y admitido definitivamente 
dicho permiso de investigación en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 51 de la citada Ley; se anun
cia que en él plazo de quince días, 
a partir de la fecha de publicación, 
pueden personarse en el expediente 
todos aquellos que tengan la condi
ción de interesados. 

El expediente tiene el núm. 13.824. 
León, 21 de marzo de 1977.—Daniel 

Vanaclocha Monzó. 1609 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

DireccifiD General de Transportes Terrestres 
2.a Jefatura Regional 

L E O N 

Solicitudes de servicios de transpor
tes mecánicos pOr carretera 
INFORMACION P U B L I C A 

Habiendo sido solicitada la conce
sión para el establecimiento de un ser
vicio público regular de viajeros, equi
pajes y encargos por carretera entre 
Tabuyo del Monte y empalme con el 
camino de Priaranza de la Valduerna, 
como hijuela de la concesión Priaran
za de la Valduerna y Astorga; La Ba-
ñeza y León (V-2.251), y en cumpli
miento de lo dispuesto en el art. 11 del 
Reglamento de 9 de diciembre de 1949 
{Boletín Oficial del 12 de enero de 
1950), se abre información pública 
para que, durante un plazo que ter
minará a los treinta días hábiles con
tados a partir de la publicación de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, puedan las entidades 
y particulares interesados previo exa
men del proyecto en la 4.a Jefatura 
Regional, durante las horas de ofi
cina, presentar ante ésta cuantas ob
servaciones estimen pertinentes acerca 
de la necesidad del servicio y su cla
sificación a los fines de dicho Regla
mento, y del de Coordinación, condi
ciones en que se proyecta su explota
ción y tarifas. 

Durante el mismo plazo, las entida-
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des o particulares distintos del pe
ticionario que se consideren con dere
cho a tanteo para la adjudicación del 
servicio proyectado, o entiendan que se 
trata de una prolongación o hijuela del 
que tengan establecido, harán cons
tar ante la 2.a Jefatura Regional el 
fundamento de su derecho y el propó
sito de ejercitarlo. 

Se convoca expresamente a esta in
formación pública a la Excma. Dipu
tación Provincial; a los Ayuntamientos 
de las localidades por donde discurre 
el itinerario solicitado, al Sindicato 
Provincial de Transporte y á los conce
sionarios de servicios regulares que 
puedan resultar afectados. 

León, 15 de febrero de 1977.—El In
geniero Jefe (ilegible). 
1696 Núm. 716.—530 ptas . 

Delegadas Proviial de Agiiniltiira 
mniioio tiioiAL Pii m mmww de 

LA UiiUi 
Jefatura Provincial del ICONA 

en León 
Coto Social de Caza « l o s Oteros* 
Desde el día 22 de marzo de 1977, 

se han venido colocando CEBOS EN
VENENADOS en el Coto Social de 
Caza «Los Oteros» para la reducción 
del número de animales predadores 
que causan un grave perjuicio a la 
riqueza cinegética de dicho Coto. 

Esta operación fue anunciada, pre 
via autorización del Excmo. Sr. Gober 
nador Civil, en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia núm. 63, de fecha 17 de 
marzo de 1977. 

Al objeto de alcanzar la mayor efi
cacia posible en esta operación, se 
hace aconsejable prolongar su ejecu
ción por lo que, habiendo sido autori
zado por el Excmo. Sr. Gobernador Ci 
vil dé la provincia, se proseguirá hasta 
el día 30 de abril de 1977. 

L a colocación de dichos cebos, con 
sistentes en huevos de gallina embrio 
nados y abortados y debidamente 
envenenados, signados con una cala
vera indicadora de veneno, afectan a 
los términos municipales siguientes: 

Cabreros del Río 
Campo de Villavidel 
Corbillos de los Oteros 
Cubillas de los Oteros 
Fresno de la Vega 
Fuentes de Carbajal 
Gusendos de los Oteros 
Izagre 
Matanza de los Oteros 
Pajares de los Oteros 
Santasmartas 
Valdemora 
Valencia de Don Juan 
Villabraz 
Villanueva de las Manzanas 
Lo que se hace público para gene 

ral conocimiento. 
León, 22 de marzo de 1977.-El I 

geniero Jefe Provincial, J. Derqui. 
1700 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

o r a r í a de Aínas del M e ie España 
INFORMACION PUBLICA 

«S. A. Hullas del Coto Cortés, Minas 
de Cerredo y Anexas» y en su nombre 
y representación D. José María Suárez 
Alonso, solicita autorización para des* 
viar y encauzar un tramo del Río Val-
deprado y ejecutar cuatro «Caños» 
sobre el citado río, estando situados el 
«desvío» y los tres primeros caños 
entre los núcleos de Susañe del Sil y 
Añilares, de los Ayuntamientos de 
Palacios del Sil y Páramo del Sil res
pectivamente, y el último Caño en tér
mino de Corbón del Sil, en el Ayunta
miento primeramente citado, todo ello 
en la provincia de León, con destino 
al paso de un Camino Minero. 

E l desvío consistirá en una canali
zación de sección trapecial, de uno a 
145 m. de longitud, con 6,50 m. de 
anchura en la base y cajeros de talud 
3/4 y altura máxima de 5 metros. 

Los Caños, consistirán en un tubo 
de chapa ondulada de acero galvani
zado de 3,05 m. de diámetro cada uno 
y de longitud variable de 22 a 30 me
tros, asentados sobre una base granu
lar y protegiéndose la embocadura con 
encachado de piedra. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, por un plazo de treinta 
días, contados a partir del siguiente a 
la fecha del BOLETÍN OFICIAL de León 
en que se publique este anuncio, a fin 
de que, los que se consideren perjudi
cados con la autorización solicitada, 
puedan presentar sus reclamaciones, 
durante el indicado plazo, en las Al 
caldías de^Palacios del Sil y Páramo 
del Sil, o en la Comisaría de Aguas 
del Norte de España, sita en Oviedo, 
calle de Asturias, núm. 8, en donde 
estarán de manifiesto el expediente y 
proyecto de que se trata, para que 
puedan ser examinados por quien lo 
desee. 

Oviedo, 21 de marzo de 1977.—El 
Comisario Jefe, A. Dañobeitia. 
1592 Núm. 720—500 pías. 

Administración Municipal 
Ayuntamiento de 

La Bañeza 
CONCURSO PARA PROVEER EN PROPIEDAD 

UNA PLAZA DE OBRERO DE PARQUES 
1. °—Transcurrido el plazo concedi 

do para efectuar reclamaciones, sin 
que ge haya presentado ninguna, se 
eleva a definitiva la lista provisional 
de admitidos y excluidos publicada 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provm 
cia número 41 de 19 de febrero ú l 
timo. 

2. °—El Tribunal que habrá de juz
gar la prueba de aptitud queda cons
tituido del siguiente modo: 
Presidente: Ti tular : Sr. Alcalde, don 

Leandro Sarmiento Fidalgo; Su

plente : Don Guillermo García Ar-
conada, Primer Teniente „de ^ j l 
calde. 

Vocales: Por el Profesorado Oficial.—. 
Ti tular : Don Juan José de Castro 
González; Suplente: doña María 
Teresa Marcos Higuero. 
Por la Dirección General de Admi
nistración Local.—Titular: Don Mj . 
guel Figueira Louro; Suplente: 
Don José Manuel Ardoy Fraile. 

Secretario: Ti tular : Don Joaquín 
Souto Várela, ti tular de la Corpo
ración; Suplente: Don Manuel 
González González, Administrativo. 
3. °—El sorteo para determinar el 

orden de actuación tendrá lugar el 
día 15 de abril próximo y su resul
tado se hará público en el tablón de 
edictos de la Corporación. 

4. ° —Se convoca a los aspirantes 
para la celebración de la prueba de 
aptitud el día 26 de abril a las diez 
treinta horas. 

La Bañeza, 24 de marzo de 1977.— 
El Alcalde (ilegible). 
1676 Núm. 697.—430 ptas. 

Ayuntamiento de 
Ponferrada 

Habiendo solicitado la devolución 
de fianza don Ramiro Gómez Sierra, 
adjudicatario de las obras de cons
trucción de 1.080 nichos en el Ce
menterio municipal, por el presente 
se hace público que durante el plazo 
de quince días podrán presentarse 
reclamaciones en las oficinas de la 
Secretaría municipal, quienes creye
ren tener algún derecho exigible al 
expresado por razón del contrato ga
rantizado. 

Ponferrada, 23 de marzo de 1977.— 
El Alcalde acctal., José Morán Rodrí
guez. 
1682 Núm. 699.—170 ptas. 

SUBASTA DE OBRAS 
En cumplimiento de lo acordado 

por la Corporación Municipal, se con
voca a subasta la ejecución de las 
obras de construcción de Aula para 
Parque Infantil de Tráfico. 

El tipo de licitación es de 1.493.651 
pesetas. 

Los Pliegos de condiciones, Memo
rias, Planos y demás documentos que 
integran el proyecto, estarán dé ma
nifiesto en las Oficinas de Arquitec
tura, todos los días laborables, desde 
las diez a las catorce horas. 

La garantía provisional es de pe
setas 39.7,38 y la definitiva de 79.746 
pesetas o la que resultare conforme al 
número 5 del artículo 82 del Regla' 
mentó de Contratación. 

Las plicas, debidamente reintegra
das y los demás documentos exigidos, 
se entregarán en la Secretaría del 
Ayuntamiento durante las horas ¿le 
oficina, en el plazo de veinte días 



v,'biles' contados desde el siguiente 
1 de Ia inserción de este anuncio en 

g| Boletín Oficial del Estado. 
La apertura de plicas tendrá lugar 

i siguiente día hábil al de la ter
minación del plazo, a las doce horas, 
en el Salón de Actos de la Casa Con
sistorial. 

MODELO DE PROPOSICION „ 
Pon vecino de con 

domicilio en calle , n.0 , 
orovisto de Documento Nacional de 
Identidad n.0 y de Carnet de 
gjnpresa con Responsabilidad, expe
l o el enterado del Proyecto, 
Memoria, Presupuesto y condiciones 
facultativas y económico-administra
tivas de la subasta de, las obras de 
construcción de Aula para Parque 1% 
fantil de Tráfico, se compromete a rea
lizarlas con estricta sujeción a los ex
presados documentos, por la cantidad 
d e , . . . . . - . . pesetas (en letra). 

(Lugar, fecha y firma del propo
nente). 

Ponferrada, 23 de marzo de 1977.— 
El Alcaide acctal., José Morán Rodrí
guez. 
1683 Núm. 700—540 ptas. 

Ayuntamiento de 
Benavides 

Aprobados por este Ayuntamiento 
los padrones de rentas de Los Qui
ñones del Conde; tasas por servicio 
de alcantarillado; tasas por recogi
da de basuras de los domicilios par
ticulares de Benavides; tasas sobre 
canalones y desagües pluviales; tasas 
sobre escaparates; tasas sobre roda
je de carros, bicicletas y remolques 
de tractor; tasas sobre peldaños a 
la vía .pública; arbitrios sobre sola
res sin edificar ; arbitrios sobre te
nencia de perros, que han de servir 
de base para el cobro de tales im
puestos durante el ejercicio actual de 
1977̂  por espacio de quince días se 
expone al público para que puedan 
ser examinados y contra los mismos, 
por escrito, puedan presentarse las 
reclamaciones a que haya lugar. 

Benavides, 23 de marzo de 1977. 

Ayuntamiento de 
La Pola de Cordón 

Por D.a Concepción Fernández Ro 
driguez, «Rofer>, vecina de esta villa 
se ha solicitado licencia municipal 
para la actividad de fábrica de quesos 
y mantequilla, que tiene instalada en 
el paraje de «Valdeiespín», de esta 
localidad. 

Lo que se hace público en cumpli
miento del Reglamento de Actividades 
Molestas, Insalubres, Nocivas y Peli 
grosas de 30 de noviembre de 1961 
a fin de que quienes se consideren 
afectados de algún modo por dicha 
actividad formulen las reclamaciones 
reparos u observaciones que estimen 
oportunos, en el plazo de diez días 
contados desde el siguiente al de pu 
blicación de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

La Pola de Gordón, 17 de marzo de 
1977.—El Alcalde (ilegible). 
1552 Núm. 718.-230 ptas 

anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, con la advertencia de que 
de no comparecer por sí o por me
diación de persona que legalmente 
les represente, serán declarados pró
fugos, parándoles los perjuicios a 
que hubiere lugar. 
Mozos que se relacionan 

Gervasio Espinel Vega, hijo de Elí
seo y de Secúndina. 

Villaquejida a 23 de marzo de 1977. 
E l Alcalde, D. Tejerina. 

El Alcalde (ilegible). 1644 

Ayuntamiento de 
Rioseco de Tapia 

Aprobado por la Corporación M u 
nicipal el proyecto de alumbrado p ú 
blico con lámparas de vapor de mer 
curio, color corregido, para la locali
dad de Rioseco de Tapia, en la forma 
en que ha sido redactádo por el Pe
rito Industrial D. A. Manuel Madarro 
Palacios, se halla de manifiesto al 
público en la Secretaría Municipal 
por término de un mes, a efectos de 
posibles reclamaciones. 

Rioseco de Tapia, 23 de marzo de 
1977.—El Alcalde, Ceferino González 

1685 

Ayuntamiento de 
San Andrés del Rahanedo 

Aprobado por este Ayuntamiento el 
pliego de condiciones económico - ad
ministrativas que ha de regular en su 

la subasta de pavimentaciones de 
calles que trata de realizar este Ayun-
lamiento, con base en el presupuesto 
extraordinario núm. 9, se somete a 
jntormación pública durante elN plazo 
u.6 quince días en la Secretaría muni-
ClPal, para que pueda ser examinado 
y contra el mismo puedan presentarse 
'as reclamaciones procedentes. 

San Andrés del Rabanedo, 25 de 
yarzo de 1977.—El Alcalde, Manuel 
José Fernández. 17C6 

Ayuntamiento de 
Toreno 

Acordada por la Corporación la 
implantación, por primera vez, de los 
recursos de contribuciones especia 
les y tasas por utilización de pisci 
ñas municipales, el acuerdo de impo 
sición, juntamente con las correspon
dientes Ordenanzas fiscales, quedan 
expuestos al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, durante el 
plazo de quince días hábiles, a efec 
tos de examen y reclamaciones. 

. Toreno, 23 de marzo de 1977. — E l 
Alcalde, Orencio Puerta Ordóñez 

1646 

Ayuntamiento de 
Villaquejida 

Desconociéndose el actual parade 
ro de los mozos pertenecientes al 
reemplazo de 1977, que a continua 
ción se relacionan, alistados por este 
Ayuntamiento y que no han compa
recido al acto de clasificación provi
sional, se les cita por medio del pre 
senté, para que comparezcan en esta 
Casa Consistorial durante los siete 
días siguientes a lá inserción de este 

1673 

Ayuntamiento de 
Cabreros del Río 

D. Serafín Arguindegui Alba, en 
epresentación de la Compañía Arren

dataria del Monopolio de Petróleos, 
Sociedad Anónima, ha solicitado de 
esta Alcaidía licencia para apertura de 
nstalación aparato surtidor y tanque 

enterrado para suministro ai público 
de gasóleo tipo B, a emplazar en ca
mino vecinal de Cabreros del Río, mar
gen izquierda, a 650 metros del casco 
del pueblo. 

En cumplimiento del art ículo 30 
0 2 apartado a) del Reglamento de 

Actividades Molestas, Insalubres, No
civas y Peligrosas de 30 de noviem
bre de 1961, se abre información pú
blica, por término de diez días natu
rales, para que quienes se consideren 
afectados de algún modo por la acti
vidad que se pretende establecer, 
puedan hacer las observaciones per
tinentes. 

E l expediente se halla de manifies
to y puede consultarse durante las 
horas de oficina en la Secretaría de 
este Ayuntamiento. 

Cabreros del Río, 26 de marzo de 
1977.-El Alcalde (ilegible). 
1724 Núm. 726—300 ptas. 

Ayuntamiento de 
Castrocalbón 

Aprobadas o modificadas por este 
Ayuntamiento las Ordenanzas que a 
continuación se relacionan, quedan 
expuestas al público en la Secretaría 
municipal por término de quince días 
durante los cuales podrán ser exami
nadas y formularse contra las mismas 
cuantas reclamaciones se estimen per
tinentes: 

Ordenanza de contribuciones espe
ciales. 

Ordenanza de ríeles, postes, palomi
llas y análogos. 

Ordenanza de tránsito de ganado 
por la vía pública. 

Ordenanza del arbitrio sobre tenen
cia de perros. 

Ordenanza por entrada de vehículos 
a través de las aceras. 

Ordenanza por ocupación de la vía 
pública con mercancías. 

Ordenanza materiales de construc
ción, escombros, vallas, etc. 



De conformidad con la disposición 
final 3.a del Real Decreto 3250/1976. de 
30 de diciembre, las presentes Orde
nanzas tendrán efecto desde 1.° de 
enero del corriente año. 

Castrocalbón, 21 de marzo de 1977. 
E l Alcalde (ilegible). 1596 

Ayuntamiento de 
Folgoso de la Ribera 

Aprobado por el Ayuntamiento 
Pleno, en sesión celebrada el día 18 de 
los corrientes, el proyecto de alineación 
de una calle-travesia en el barrio de 
La Veiga, en la localidad de La Ribera 
de Folgoso, que partiendo de la carre
tera termina en la plaza de las escue
las nuevas, por el presente se somete 
a inforrr ación pública por el plazo de 
un mes. 

A tal fin, el expediente tramitado se 
halla de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento, durante el indicado 
período y horas de oficina, para que 
pueda ser examinado y objeto de las 
reclamaciones pertinentes. 

Folgoso de la Ribera, 22 de marzo 
de 1977— El Alcalde, Manuel Mayo. 

1641 

Se encuentran expuestos al 
público en las Secretarías de 
las Corporaciones que se in
dican, los documentos que se 
señalan, a fin de que contra 
los mismos se puedan formu
lar cuantas reclamaciones se 
estimen convenientes, dentro 
de los plazos que para cada 
uno se determinan: 
PRESUPUESTOS ORDINARIOS 

Ejercicio de 1977. Plazo 15 días. 
Castrocalbón 1596 
Valdevimbre 1598 
Congosto 1612 
Folgoso de la Ribera 1641 
Vega de Infanzones 1643 
Toreno 1647 
Balboa 1648 
L a Vecilla 1649 
Valdemora 1650 
Fuentes de Carbajal 1675 
Villaobispo de Otero 1677 
Bustillo del Páramo 1678 
Santa Colomba de Cumeño 1679 
Palacios del Sil 1680 
Roperuelos del Páramo 1681 
Crémenes 1684 
Val verde de la Virgen 1702 
PADRONES 
Cimanes de la Vega, Padrón del im

puesto municipal sobre circulación 
de vehículos de motor, ejercicio 
de 1977—15 días hábiles. 1640 

Folgoso de la Ribera, Padrón de fa
milias pobres para el ejercicio de 
1977.—15 días. 1641 

Vega de Infanzones, Padrón general 
de vehículos 1977.—15 días hábiles. 

1643 
Valdemora, Padrón general de vehícu

los de motor, año 1977.—15 días 
hábiles. 1650 

San Esteban de Nogales, Padrón del 
impuesto municipal sobre circula
ción de vehículos de tracción me
cánica para el año 1977.—15 días. 

1674 
Fuentes de Carbajal, Padrón de vehícu

los año de 1977.—15 días. 1675 
Páramo del Sil, Padrón de vehículos 

mecánicos a efectos del cobro del 
impuesto municipal sobre los mis
mos, para el año 1977.—15 días. 

1708 
ORDENANZAS 
Folgoso de la Ribera, Ordenanza regu

ladora de contribuciones especiales. 
15 días. 1641 

CUENTAS 
Roperuelos del Páramo, Cuentas ge

neral de caudales, valores indepen
dientes y auxiliares del presupuesto, 
administración del patrimonio, co
rrespondientes al pasado ejercicio 
de 1976, así como la liquidación de 
dicho ejercicio.—15 días y 8 más. 

1681 
Crémenes, Cuenta general del presu

puesto ordinario, la del patrimonio 
y la de valores independientes y 
auxiliares del presupuesto, corres
pondientes todas ellas al ejercicio 
de 1976—15 días y 8 más. 1684 

Entidades Menores 
Junta Vecinal de 
Toral de los Vados 
SUBASTA DE CHOPOS 

Cumplidos los trámites reglamen
tarios se saca a subasta pública la ven
ta de SESENTA Y N U E V E CHOPOS 
maderables, propiedad de esta Junta 
Vecinal, en la finca denominada «La 
Estada», bajo el tipo de (150.000 pese
tas), ciento cincuenta mil pesetas al 
alza. 

Los licitadores consignarán previa
mente en la Depositaría de la Junta 
Vecinal en concepto de garantía pro
visional, la cantidad de tres mil sete
cientas cincuenta pesetas, y el adjudi
catario prestará como garantía defini
tiva el cinco por ciento del importe de 
la adjudicación. 

Las proposiciones con sujeción al 
modelo que al final se indica se pre
sentarán en la Secretaría de la Junta 
Vecinal (Casa Ayuntamiento), durante 
las horas de nueve a trece, desde el 
siguiente día al de la publicación del 
primer anuncio hasta el anterior al se
ñalado para la subasta, reintegradas 
con timbre del Estado de seis pesetas. 

La apertura de plicas se verificará 
en el Salón de actps de la Casa Ayun
tamiento, a las trece horas del día si

guiente al en que se cumplan veinte 
a contar del inmediato al de la pubij. 
cación del anuncio en el BOLETÍN OPI! 
CIAL de la provincia. 

Las plicas estarán suscritas por ej 
propio iicitador o por persona que le. 
galmente le represente, debiendo ¡r 
acompañadas de una declaración en 
la que el Iicitador afirme, bajo su res
ponsabilidad, no hallarse comprendido 
en ninguno de los casos de incapac¡. 
dad o incompatibilidad, señalados por 
los artículos 4.° y 5.° del Reglamento 
de Contratación. 

MODELO DE PROPOSICION 
D , con D. N. I. 

mayor de edad, vecino y residente 
en . . . - - , en nombre propio (o en 
representación de D , debida
mente autorizado), enterado del pliego 
de condiciones económico administra
tivas por el que se ha de regir la su
basta de sesenta y nueve chopos de 
los bienes propiedad de la Junta Veci
nal de Toral de los Vados, ofrece la 
cantidad de . . (en letra) pese
tas.—Fecha y firma. 

Toral de los Vados, 11 de marzo de 
1977.—El Presidente (ilegible). 
1416 Núm. 683.-660 ptas. 

Se encuentran expuestos al 
público en los domicilios de 
los señores Presidentes de las 
Juntas Vecinales que se in
dican, los documentos que se 
señalan, a fin de que contra 
ios mismos se puedan formu
lar cuantas reclamaciones se 
estimen convenientes, dentro 
de los plazos que para cada 
uno se determinan: 
PRESUPUESTOS ORDINARIOS 

Ejercicio 1977. Plazo 15 días 
Valverde Enrique 1614 
Fontecha del Páramo 
Palacios de Fontecha 
Pobladura de Fontecha 
Valdevimbre 
Villagallegos 
Villibañe 1598 
La Nora del Río . 1705 
CUENTAS 
Alcoba de la Ribera, Cuentas genera

les de la expresada Junta Vecinal, 
correspondientes al ejercicio de 1976. 

* 15 días hábiles y 8 días más. 1522 
La Nora del Río, Cuenta del presu

puesto ordinario de 1976, en unión 
del dictamen correspondiente y do
cumentos que la justifican.—15 días 
y 8 más. 1705 

ORDENANZAS 
Carbajal de la Legua, Ordenanzas so

bre alcantarillado, prestación perso
nal y de transportes y servicios en 
el cementerio.—15 días hábiles, 

1613 



Lois» Implantación de la Ordenanza 
de prestación personal y de trans
porte.—15 días hábiles. 1523 

PADRONES 
Santa Cristina del Páramo, Padrón de 

contribuyentes para el ejercicio de 
1976.—15 días. 1651 

Administración de Justicia 
Juzgado de Primera Instancia 

número uno de León 
Don Saturnino Gut i érrez Valdeón, 

limo. Sr. Magistrado Juez de Prime
ra Instancia número uno de León 
y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

sigue expediente de declaración de 
herederos ab-intestato número 33 77, 
por fallecimiento de D.a Feliciana Ca
zurro García, natural de La Virgen del 
Camino, hija de Modesto y Crescencia, 
hecho que ocurrió en su domicilio de 
León, el día- nueve de marzo de mil 
novecientos setenta y seis, y cuya he 
reacia la reclama su sobrino D. Vicen
te Juan Cazurro Prieto. 

Y por medio del presente se convo
can a cuantas personas se crean con 
igual o mejor derecho a la referida 
herencia, para que dentro del plazo 
de treinta días comparezcan ante este 
Juzgado a alegar lo que estimaren 
conveniente, bajo los apercibimientos 
legales. 

Dado en la ciudad de León, a diez 
y ocho de marzo de mil novecientos 
setenta y siete.—Saturnino Gutiérrez 
Valdeón.—El Secretario, Carlos García 
Crespo. 
1652 Núm. 692.—300 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
número uno de Ponferrada 

Don José Antonio VeSteiro Pérez, 
Juez de Primera Instancia núme
ro uno de Ponferrada y su par
tido. 

, Hago saber: Que en autos de 
juicio ejecutivo tramitados en este 
Juzgado con el número 161 de 1976, 
a instancia de la Compañía Mer
cantil Hormigones del Bierzo, S. A., 
con domicilio en Madrid, represen
tada por el Procurador D. Francis
co González Martínez, contra don 
Carlos González Alvarez, mayor dé 
^dad, casado, industrial y vecino 
ue Orense, en reclamación de can-
hdad, que se encuentran en ejecu-
Clón de sentencia por la vía de 
aPremio, he acordado por resolu-
Clón de esta fecha sacar a la venta 
en Pública subasta por vez prime-
Ĵ f término de ocho días y precio 
06 tasación, los siguientes bienes, 
|jnibargados como de la propiedad 
j06! demandado para responder de 
ias sumas reclamadas: 

Una pala cargadora marca Mi
chigan, matrícula LE-449, en defi
ciente estado. Valorada en cincuen
ta mil pesetas. 

E l acto del remate tendrá lugar 
én la Sala de Audiencia de este 
Juzgado el día veintiséis de abril 
próximo, a las once horas, previ
niéndose a los licitadores: Que 
todo licit'ador, para tomar parte en 
la subasta, deberá consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efec
to una cantidad igual, por lo me
nos, al diez por ciento efectivo del 
valor de los bienes que sirve de 
tipo para la subasta, sin cuyo re
quisito no serán admitidos; que no 
se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del 
avalúo; que el remate podrá hacer
se a calidad de ceder a tercero; 
que el depositario es el propio 
deudor, con domicilio en Orense, 
calle Marcelo Maclas, 46-2.°. 

Dado en Ponferrada, a dieciocho 
de marzo de mil novecientos seten
ta y s iete .—José Antonio Vesteiro 
Pérez.—El Secretario, (ilegible) 
1620 Núm. 685.-560 ptas. 

Juzgado Municipal 
número Dos de León 

Don Francisco Miguel García Zurdo. 
Secretario del Juzgado Municipal del 
número dos de León. 
Doy fe: Que en los autos de juicio de 

faltas núm. 69/77, de este Juzgado, 
recayó sentencia cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva, son del tenor literal 
siguiente: 

«Sentencia.—En León, a tres de 
marzo de mil novecientos setenta y 
siete.—Vistos por el Sr. D. Siró Fernán
dez Robles, Juez Municipal del Juzga
do Municipal número dos de esta ciu
dad, los precedentes autos de juicio de 
faltas núm. 69/77, sobre lesiones y da
ños en accidente de circulación, y sien
do partes José Ramón Alvarez Alvárez, 
Concepción González Reboredo, María 
Antonia García Santos, Marta-Isabel 
Santos García. María Antonia García 
Santos, Eugenio Villafañe García, Ma
ría Luz Campelo Ordás; en cuyos autos 
ha sido parte igualmente el Ministerio 
Fiscal, y . . . 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a Eugenio Villafañe García, como res
ponsable criminalmente en concepto 
de autor, y sin concurrencia de circuns
tancias modificativas de una falta tipi
ficada en el artículo 586 3 ° del Código 
Penal a la pena de dos mil pesetas de 
multa y reprensión privada, con priva
ción del permiso de conducir por tiem
po de mes y medio y al pago de las 
costas dél juicio, y a que indemnice a 
Concepción González Reboredo en la 
cantidad total de ochenta y cinco mil 

pesetas; a María Antonia González 
Santos en la cantidad total de treinta 
y cinco mil pesetas; a Marta Isabel 
Santos García en la cantidad de quin
ce mil doscientas cuarenta pesetas; a 
José Ramón Alvarez Alvarez en la 
cantidad total de doscientas sesenta y 
cinco mil pesetas, por todos los con
ceptos de reclamación, y a María Luz 
Campelo Ordás asimismo en la canti
dad de cincuenta mil pesetas por los 
días que estuvo impedida para sus 
ocupaciones habituales y en los gastos 
médico sanatoriales de la asistencia 
prestada a ésta, si no hubiesen sido ya 
abonados por la aseguradora.—Así por 
esta mi sentencia, lo pronuncio, mando 
y firmo.—Siró Fernández.—Firmado y 
rubricado». 

Y para que conste y notificar en 
forma a Eugenio Villafañe García, 
cuyo domicilio en España se ignora, 
expido y firmo el presente para su pu
blicación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, en León, a veintidós de 
marzo de mil novecientos setenta y 
siete.—Francisco Miguel García Zurdo. 

1618 

Juzgado Municipal de Ponferrada 
Don José-Antonio Goicoa Meléndrez, 

Juez Municipal de Ponferrada y 
su Comarca Judicial. 
Hago público: Que en este Juzga

do de m i cargo se sigue ejecución de 
sentencia firme en juicio c iv i l de 
cognición núm. 96 de 1976, a instan
cia de Automóviles Servando Gonzá
lez, S. L., de León, representada por 
el Procurador de los Tribunales- don 
Francisco González Martínez,. contra 
Construcciones Sigfredo Corral, de 
Almázcara, declarado en rebeldía, 
sobre reclamación de 10.113 pesetas, 
y costas que, sin perjuicio de l iqui
dación, se han calculada en otras 
10.000 pesetas, en cuyos autos se ha 
acordado sacar a primera y pública 
subasta, por término de veinte días, 
y tipo de tasación, los siguientes bie
nes que le haíi sido embargados: 

"La mitad proindiviso que , al de
mandado D. Sigfredo Corral Páez, 
corresponde con su otro hermano don 
Juan-Antonio Corral Páez, y grava
da con el usufructo vitalicio en fa
vor de su madre doña Genoveva Páez 
González, en la siguiente finca: Fin
ca sita en Almázcara, Ayuntamiento 
de Congosto, Partido de Ponferrada, 
que linda toda ella: con la carretera 
antigua de Madrid a La Coruña, y 
hace 9.375,00 metros cuadrados apro
ximadamente de superficie.: Linda 
toda ella: vista desde la carretera, 
por su frente, con dicha carretera; 
izquierda, con José Balboa, y un tal, 
Edelmiro, cuyos apellidos se ignoran; 
derecha, con camino que; va al pue
blo de Almázcara, y espalda, con An
tonio Alvarez Rodríguez y Ramón; 
Alvarez Luengo. Dentro de esta finca; 
existen las siguientes edificaciones: 
Casa-vivienda de planta baja y alta, 
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de unos 125 metros cuadrados apro
ximadamente. Otra casa de unos 140 
metros cuadrados aproximadamente, 
de planta baja y alta, destinada a 
pajar y vivienda, si bien por su as
pecto parece estar deshabitada. Otra 
edificación de planta baja de unos 24 
metros cuadrados aproximadamente, 
destinada a almacén. Igualmente 
dentro de la finca descrita existe un 
pozo y un depósito de agua y una 
plantación de unos cuarenta árboles 
frutales. 

Valorada esta mitad indivisa de 
la finca así descrita, en dos millo
nes doscientas setenta m i l pesetas 
(2.270.000 ptas.). 

Para el remate se ha señalado el 
día veintinueve de abril próximo a 
las doce horas, en la audiencia de 
este Juzgado Municipal, y para el 
mismo regirán las siguientes condi
ciones : 

1. a—Los licitadores deberán consig
nar previamente, sobre la mesa del 
Juzgado o lugar destinado al efecto, 
al menos el 10 % del referido tipo 
de subasta o tasación. 

2. a—No se admit i rán posturas que 
no cubran los- dos tercios de dicho 
tipo de subasta. 

3. a—-El remate podrá hacerse a ca 
lidad de ceder a tercero. 

No han sido presentados los t í tu
los de la finca expresada, n i han sido 
suplidos, por lo que el rematante 
habrá de conformarse, como titula
ción, con él testimonio correspon 
diente de la subasta o auto de adju 
dicación, constando en las actuacio
nes las cargas y gravámenes que pe
san sobre ta l finca. 

Dado en la ciudad de Ponferrada 
a veinticuatro de marzo de m i l no
vecientos setenta y sieté. — E l Juez 
Municipal, José Antonio Goicoa Me 
léndrez.—El Secretario (ilegible). 
1712 Núm. 724.- 920 ptas. 

Magistratura de Trabajo 
NUMERO UNO DE LEON 

Don Juan "Francisco García Sánchez, 
Magistrado de Trabajo número uno 
de los de León y su provincia. 
Hace saber: Que en autos 571/77 

seguidos a instancia de Enrique Pé 
rez García, contra Manuel Calvo V i 
dal y otros, sobre revisión de s i l i 
cosis, há señalado para la celebración 
del acto de juicio el próximo día ca 
torce de abril a las diez y treinta 
horas de su mañana en la Sala 
Audiencia de esta Magistratura, y 

Ha acordado requerir a la patro 
nal demandada para que en el plazo 
de seis días presente el documento 
acreditativo de la cobertura del ríes 
go de sus productores, previniéndole 
que caso de no hacerlo y transcu
rrido el plazo expresado para acor 
darse el embargo de bienes de su 
propiedad en cuantía suficiente para 
asegurar el resultado del juicio. 

Y para que le sirva de citación y 
equerimiento en forma legal a la 

patronal demandada, Manuel Calvo 
Vidal, actualmente en paradero igno
rado y a quien résulte ser su asegu
radora, expido la presente en León 
a quince de marzo de m i l novecien
tos setenta y siete. 1629 

todos los partícipes de la misma na 
el día tres de abril del año ra actual 

Don Juan Francisco García Sánchez, 
Magistrado de Trabajo número uno 
de los de esta ciudad y provincia. 
Hace saber : Que en autos 321/77, 

seguidos a instancia de Evangelino 
Blanco Díaz contra Rafael Alba Gon
zález y otros, sobre silicosis, he se
ñalado para la celebración del acto 
de juicio, previa conciliación en su 
caso, el día - catorce de abril próxi
mo a las diez y treinta horas de su 
mañana^ en la Sala Audiencia de 
esta Magistratura. 

Y para que sirva de citación en 
forma a la aseguradora de la empre
sa demandada D. Rafael Alba Gon
zález, actualmente en paradero igno
rado, expido el presente en León, a 
quince de marzo de m i l novecientos 
setenta y siete.—Firmado: Juan Fran
cisco García Sánchez—G. F. Valla 
dares. 1628 

a las trece treinta en el salón ñ i 
antiguo Juzgado Municipal de r 
Vecilla en primera convocatoria a 
para el día diez de los mismos a 1° 
misma hora y lugar en segunda, para 
tomar los siguientes acuerdos: ' a 

ORDEN DEL DIA 
1. °—Dar cumplimiento al artícu

lo 52 de las Ordenanzas de esta Co
munidad y subasta de los trabajos de 
la misma. 

2. °—Ruegos y preguntas. 
La Vecilla,^ 2 de marzo de 1977-^ 

Agustín González. 
1739 Núm. 727.-210 ptas. 

Anuncios particulares 
Comunidad de Regantes 
• SANTA MARIA DE V E G A 

Soto de Valdérrueda 
De conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 43 y 44 de Jas Ordenanzas 
de la Comunidad, se convoca a cuan 
tos socios la componen para la Junta 
General ordinaria, que debetá celebrar
se el 17 de abril próximo, a las doce, 
en primera convocatoria y a las trece 
horas en segunda convocatoria, en el 
local de costumbre, con el fin de resol
ver los asuntos siguientes: 

1. ° Examen de la memoria semes
tral que el Sindicato ha de presentar 

2. ° Examen y aprobación del pre
supuesto de ingresos y gastos que 
igualmente ha de presentar el Sindi 
cato. 

3. ° Obras a realizar en el canal. 
4. ° Aprobación de la derrama del 

año 1977. 
5. ° Todo cuanto convenga al mejor 

aprovechamiento de las aguas y distri
bución de! riego en el año corriente. 

6. ° Ruegos y preguntas. 
Soto de Valdérrueda, 17 de marzo 

de 1977.—El Presidente, Máximo Ro 
dríguez. 
1584 Núm. 719.—290 ptas 

Comunidad de Regantes 
DE SAN TIRSO 

La Vecilla de Curueño 
E l Presidente de esta Comunidad 

convoca a Junta General ordinaria a 

Comunidad de Regantes 
"SAN CIPRIANO" 

Campohermoso 
E l Presidente de la Comunidad de 

Regantes de "San Cipriano" del pue
blo de Campohermoso, convoca a los 
participantes de dicha Comunidad, a 
lá Junta que tendrá lugar el día 3 
de abril próximo a las quince horas 
en primera convocatoria y a las die
cisiete en segunda, al objeto de tra
tar los siguientes asuntos: 

ORDEN DEL DIA 
1. °-—Lectura del acta anterior. 
2. °—Examen de cuentas del perío

do anterior y presupuesto de gastos; 
3. °—Renovación de Presidentes de 

la Comunidad, de Sindicatos y reno
vación de Vocales. 

4. ° —Ruegos, preguntas y proposi
ciones. 

Campoherjnoso a 23 de marzo de 
1977—El Presidente de la Comuni
dad, Juan Ordóñez Tascón. 
1659 Núm. 696—240 ptas. 

Comunidad de Regantes 
"SAN ESTEBAN" 
Nistal de la Vega 

Por la presente se convoca a todos 
los socios de esta Comunidad de Re
gantes a la Junta General ordinaria, 
que habrá de celebrarse el próximo 
día 3 de abril, a las once de la ma
ñana, en la Casa Concejo de Nistai 
de la Vega, con arreglo al siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
1. °—Examen y aprobación de te 

memoria general. 
2. °—Todo cuanto convenga a mejor 

aprovechamiento de las aguas y álf[ 
tribución del riego en el corriemc 
año. , s 

3. °—Examen y aprobación de ^ 
cuentas de gastos correspondientes 
ejercicio del año 1976. 

4. °—Ruegos y preguntas. . 
Nistal de la Vega, 24 marzo W1' 

1695 Núm. 7 1 5 . - 2 2 0 ^ 

IMPRENTA PROVINCIAL 


